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RADICACIÓN DEL PROCESO 
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CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante ELKIN DE JESÚS COLORADO BONILLA Asistió 

Apoderada JOHANA YULIETH MORALES MUÑOZ Asistió 

Demandado 
ACCESORIOS Y HERRAJES JM S.A.S – R. 

Legal Jaime Mejía Montoya. 
Asistió 

Apoderado  CARLOS ARTURO RESTREPO MAZO Asistió 

PRETENSIONES  
CONTRATO DE TRABAJO – PAGO DE 

INCAPACIDADES Y PRESTACIONES.   

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

  

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

 Se declara fracasada la etapa de conciliatorio. 

 

2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

Auto: Se declara probada la excepción previa de falta de competencia por el 

factor territorial y se ordena el envío del expediente el Juez Primero Civil del Circuito 

de Caldas, Antioquia.  

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina, presidió la misma  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/011f84ea-41d7-48f5-8f1a-8d8a9932dd41?vcpubtoken=fffe312a-ea8d-4a7d-

bf11-c4d8bc993313  
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